
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA EL ERROR 

MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN EL CONTRATO DEL EXPEDIENTE P.A. 2021-0-

161 PARA EL SUMINISTRO DE GUÍAS E INTRODUCTORES Y CATÉTERES DIAGNÓSTICO 

PARA LA UNIDAD DE HEMODINÁMICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.   

Advertido error en el importe adjudicado a la empresa ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A. de este 

procedimiento, y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a 

rectificar de oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 

actos, esta Directora Gerente   

RESUELVE 

Primero.- Subsanar el error observado en el contrato de este procedimiento y adjudicado a la empresa 

ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Donde dice:  

CUARTO.- La adjudicación del contrato, se acordó mediante Resolución de la Directora Gerente, de fecha 

20-12-2021, por importe de 601.823,75 euros, (Base Imponible: 497.375,00 €, IVA: 104.448,75 €). 

Debe decir: 

CUARTO.- La adjudicación del contrato, se acordó mediante Resolución de la Directora Gerente, de fecha 

20-12-2021, por importe de 604.546,25 euros, (Base Imponible: 499.625,00 €, IVA: 104.921,25 €). 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

Donde dice:  

CUARTA.-El precio total de adjudicación de este contrato ha ascendido a SEISCIENTOS UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTITRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (601.823,75 €, IVA 

incluido), 

Debe decir: 

CUARTA.-El precio total de adjudicación de este contrato ha ascendido a SEISCIENTOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (604.546,25 €, IVA 

incluido), 

Segundo.- Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.,     

    

 En Madrid, a fecha de firma,  

LA DIRECTORA GERENTE,   

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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